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En la ciudad de Francisco de Orellana, cantón Francisco de 

Orellana, Provincia de Orellana, República del Ecuador, cuatro de 

enero del año dos mil dieciocho, ante mí, Doctor Iván Gómez 

Durán, Notario Primero del cantón Francisco de Orellana, 

comparecen, por una parte los cónyuges señor CEVALLOS 

SANCHEZ MANUEL MESIAS y VELASCO OLALLA 

CARMEN BEATRIZ y , por sus propios y personales derechos; y, 

por otra parte la señora NOBOA NUÑEZ ANDREA, casada, por 

sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de profesión u 

ocupación chofer profesional, quehaceres domésticos y Arquitecta 

en su orden, domiciliados en esta ciudad de Francisco de Orellana, 

Provincia de Orellana hábiles y capaces para contratar y obligarse a 

quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de identidad, cuyas certificaciones de los biométricos 

autorizan que se agreguen como habilitantes, bien instruidos por mí 

el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura, a la que 

proceden de una manera libre y voluntaria para su otorgamiento, y 
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me piden que eleve a escritura pública, la minuta que se entrega y 

cuyo tenor literal y que transcribo-es el-siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese insertar una de transferencia de participaciones de la 

Compañía de - Responsabilidad Limitada TRANSPORTE 

NAPINBA CIA. LTDA.,, de acuerdo a las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato, por una parte, como cedentes la señora 

VELASCO OLALLA CARMEN BEATRIZ y CEVALLOS 

SANCHEZ MANUEL MESIAS, ecuatorianos, casados entre sí, de 

ocupación quehaceres domésticos y Chofer Profesional en su orden, 

portadores de las cédulas de ciudadanía números cero dos cero uno 

Cero cinco uno dos ocho guión uno; y, cero dos cero cero siete seis 

tres cero siete guión seis (020105128-1 y 020076307-6), 

domiciliados en esta ciudad de Puerto Francisco de Orellana, 

provincia de Orellana; y, por otra en calidad de cesionario la señora 

NOBOA NÚÑEZ ANDREA, ecuatoriana, casada, de ocupación - 

arquitecto, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 

uno tres siete cero uno siete cuatro guión cuatro (171370174-4), 

domiciliada en esta ciudad de Puerto Francisco de Orellana; ambos 

con capacidad legal para contratar y obligarse, sin impedimento 

para celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios 

derechos. SEGUNDA: Antecedentes. - a) La Compañía 

TRANSPORTE NAPINBA CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el veintiséis de enero del año dos mil 

quince, ante el Notario primero del Cantón Francisco de Orellana, 

Doctor-Iván Gómez Duran, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Francisco de Orellana el tres de febrero del año dos mil 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 

NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA



quince, bajo el número veinte del Folio número ciento cincuenta y 

tres, del Tomo Uno; b) La señora VELASCO OLALLA CARMEN 

BEATRIZ es socia de la antes mencionada compañía, por lo tanto 

propietaria de tres participaciones de Cien dólares Norteamericanos 

(USD. 100,00) cada una; c) La Junta General de Socios de 

  

efectiva una de las tres participaciones que posee en esta Compañía 

en favor de la señora NOBOA NÚÑEZ ANDREA. TERCERA: 

Transferencia de Participaciones. - Con los antecedentes expuestos, 

la señora VELASCO OLALLA CARMEN BEATRIZ autorizada 

por su cónyuge el señor CEVALLOS SANCHEZ MANUEL 

MESIAS, cede de manera real y efectiva una de las tres (3) 

participaciones que posee en la compañía de TRANSPORTE 

NAPINBA CIA. LTDA. en favor de la señora NOBOA NÚÑEZ 

ANDREA, con todos los derechos inherentes a las mismas. 

CUARTA: Aceptación. - La señora NOBOA NÚÑEZ ANDREA 

acepta la transferencia de una de las participaciones realizada a su 

favor, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las 

mismas y conforme lo estipulado en este contrato. QUINTA: 

Precio. - El precio de transferencia de una de las participaciones 

objeto de este contrato es de Cien dólares americanos (USD. 

100,00) que la cedente declara tenerla recibida de parte del 

cesionario en dinero en efectivo y en moneda * de curso legal a 

su entera satisfacción. SEXTA: INSCRIPCION — Y 

DR. IVAN GOMEZ DURAN 
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MARGINACION: Las partes quedan facultadas para obtener que 

de la presente escritura se siente razón al margen de la inscripción 

en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Francisco de 

Orellana, referente a la Constitución, así como al margen de la 

matriz de la escritura de constitución de la Compañía en la Notaría 

Primera del cantón Francisco de Orellana. - Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de la presente escritura. Hasta aquí la minuta que se halla firmada 

por el Doctor Álvaro Guerrero, Abogado con matrícula profesional 

veinte y dos guion dos mil tres guion cuatro del Foro de Abogados, 

la misma que los comparecientes lo aceptan y ratifican en todas sus 

partes, jlcida que les fue íntegramente esta escritura pública por mí 

el Notario, firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe. 

  

SR. CEVALLOS SANCHEZ MANUEL MESIAS 

C£.No, ozoectize?= 5 

No. Tel._ 07 TISYULISS 

Dirección. Barrio 30 de YULbril 
Mail. 
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SRA. VELASCO OLALLA CARMEN BEATRIZ 

C.C.No. OXO(OS(2 8 -l 
No. TA. DOI" A 

- Dirección Bcrnvo 30 de Abr, 

Mail. 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE NAPINBA 

CIA. LTDA. 

A los veinte y siete días del mes de diciembre del dos mil diecisiete, en la oficina de la 

compañía ubicada 'en la calle 12 de febrero y Chimborazo de esta ciudad Puerto 

Francisco de Orellana, Cantón Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, siendo las 

15H00, y de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, estando presente el 

100% del capital pagado de la compañía, de manera unánime los socios aceptan 

celebrar e instalarse en junta universal de socios con el propósito de conocer el orden 

del día elaborado para el efecto. 1) Constatación del quórum e instalación de la Junta 

Universal de Socios. 2) Conocimiento y autorización para la transferencia de una 

participación de la socia Velasco Olalla Carmen Beatriz, a favor de la señora Noboa 

Núñez Andrea. 3) Clausura. Sin modificación alguna es aceptado y aprobado el orden 

del día. La Señora Presidente inicia la reunión, solicitando se de lectura el primer 

punto de orden del día: Constatación de quórum e instalación de la Junta Universal de 

Socios, con la presencia del cien por ciento de capital pagado, se instala la Junta 

Universal de Socios siendo las 15H20 minutos. Segundo punto del orden del día; 

Conocimiento y autorización para la transferencia de una participación de la socia 

Velasco Olalla Carmen Beatriz, a favor de la señora Noboa Núñez Andrea. Los socios no 

ponen ninguna objeción a dicha transferencia razón por la cual el capital pagado de 

manera unánime autoriza y consienten a la socia Carmen Velasco transferir una 

participación a la señora Noboa Núñez Andrea; de esta manera de da cumplimiento a 

lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías. Tercer punto del orden del día; La 

señora presidente pregunta si existe algún tema más que tratar, caso contrario 

procederá a la clausura de la reunión, los presentes manifiestan que por el momento 

no existe nada, más que conocer y resolver, luego de un receso de treinta minutos 

para proceder elaborar el acta, los socios para constancia de lo actuado y aprobado 

firman a continuación. 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS NO. DOMICILIO 

CEDULA 
ANGAMARCA VILLAVICENCIO | 1103497515 PUERTO FRANCISCO 

NORMA LIVIA ORELLANA 

CEVALLOS SANCHEZ MANUEL | 0200763076 PUERTO — FRANCISCO 

| MESIAS ORELLANA 

Ñ CEVALLOS VELASCO  MARCIA | 2100485552 PUERTO FRANCISCO 

A JANETH ORELLANA 

RODRIGUEZ. CARVAJAL JOSE | 1500540420 PUERTO. FRANCISCO 

CARLOS ORELLANA 

VELASCO OLALLA CARMEN | 0201051281 PUERTO FRANCISCO 

BEATRIZ ORELLANA 

VELASCO OLALLA OLGER | 2100140272 PUERTO. FRANCISCO 

OSWALDO ORELLANA           
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SRA. NOBOA NUÑEZ ANDREA 

C.C.No.__ 1291330 /294 
No. Tel. QaI9I+oz 1578 

Dirección. Ranntro 39D AB 

Mail. andare nobsexo) loleselaom . 

  

  

  

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 

  DR. IVAN GOMEZ DURAN 
NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 
RPFEO FRANCISCO DE ORELLANA-ORELLANA-ECUADOR 

A Dirección: Av. 9 de Octubre y Tiputini-Teléfono: 062-861-476 
PROPIEDAD DE 
ORELLANA Email: registroporellanaOregistroporellana.gob.ec RUC. 2260012550001 
  

E, Registro de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana con funciones y 

facultades de Registro Mercantil CERTIFICA: Que con fecha Lunes ocho de enero del 

año dos mil dieciocho, a las 012H20, queda inscrita la CESION DE PARTICIONES EN 

LA COMPAÑÍA NAPINBA CIA. LTDA.; OTORGADA POR, VELASCO OLALLA CARMEN 

BEATRIZ; A FAVOR DE NOBOA NUÑEZ ANDREA, bajo el No. 02, Folio inicial No. 

05, Folio final No. 08, Repertorio No. 12, Tomo Uno, del Libro de Inscripciones del 

año 2018. 
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Su ¡PERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: : ( 700884 E 

No. de RUC de la Compañía: ( 2290334945001 ) > 

Nombre de la Compañía: [ COMPANIA DE TRANSPORTE NAPINBA CIA.LTDA ) 

Situación Legal: [activa ] 

No.  |IDENTIFICACIÓ NOMBRE NACIONALIDAD |, TPODE CAPITAL UTELA| 
INVERSION RES y 

1 1103497515 ANGAMARCA VILLAVICENCIO NORMA LIVIA ECUADOR y A NACIONAL $ 4000 N 

2 0200763076 CEVALLOS SANCHEZ MANUEL MESIAS y ECUADOR NACIONAL | $300%0 | y 

3 2100485552 CEVALLOS VELASCO MARCIA JANETH l ECUADOR NACIONAL $ 4000 N 

4 1500540420 RODRIGUEZ CARVAJAL JOSE CARLOS l ECUADOR NACIONAL $ 300% N 

5 0201051281 VELASCO OLALLA CARMEN BEATRIZ e ECUADOR NACIONAL $ 300/9000 N 

6 2100140272 VELASCO OLALLA OLGER OSWALDO | ECUADOR NACIONAL $ 300:%000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo > 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas dan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañlas, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser AOS por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 13/12/2017 09:04:39 ó 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
wWww.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el dd de seguridad: 

A 
S0001 S000Ss 

13/12/2017 08:59:02



Siendo las 17h00, seda por clausurado la junta Universal de socios, para ratificación de 

lo tratado y aprobado, firma la señora Presidenta y Secretario que certifica o resuelto 

en la presente reunión. 

    y anerhiCováflos Velasco o y a 

PRESIDENTA SECRETARIO 

  

   



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0200763076 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS SANCHEZ MANUEL MESIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOQIVAR/CHILLANES/CHILLANES      
     

  

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1962 

Me Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 
MERA PA 
le NON 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELASCO OLALLA CARMEN BEATRIZ 

  

Fecha de Matrimonio: 23 a NOVIEMBRE DE 1985 

Nombres del padre: CEVALLOS MASQUI MATEO JOSE 

Nombres de la madre: SANCHEZ GARCIA ISOLINA MARIA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

Emisor: Id RAMIRO GOMEZ DURAN'- ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 
A 

  

                      

  

  

  

                          

  

ORELLAN ' 
XV 

N* de certificado: 181-082-53965 

lA 
EN z Ls — 

, ze 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

181-082-53965 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUAD a a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201051281 

Nombres del ciudadano: VELASCO OLALLA CARMEN BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GRAL. A. 

ELIZALDE/GRAL.A.ELIZALDE(BUCAY) 

  

  

Pgrrrióós Fecha de nacimiento: 9 DEYUNIO DE 1967 

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 
| 
| 

Cónyuge: CEVALLOS SANCHEZ MANUEL MESIAS 

  

Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 1985 

Nombres del padre: VELASCO LOPEZ VICTOR VIRGILIO 

| 
Nombres de la madre: OLALLA SACOTO BERTHA ELISA 

Fecha de expedición: 24 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

A IVAN RAMIRO GOMEZ DURAN - ¡POBLA PAISES DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

N* de certificado: 186-082-54000 

186-082-54000 0 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil. gob.ec 

                

  

          

    

                    

  

    Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



          

  

      

'ARROQÍ 

A AA 

MOTARIÍA 

PRIMERA 

     

    

      

  

  

      
      ¿E ¡ECUADOR SS 

-2 Exa ieely O 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

Í 
(O 

0     
   

  

IMP-1GM.24J 

pia fotostática que 

a Foja's' 111) (es); 

4d documento a.e he 

La romtica -N su 

   

     

   
  
  

    

HAN 
4 Ut ORELLAN



    
Dirección General de Registro Civil, 

= Identificación y Cedulación -_ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713701744 

Nombres del ciudadano: NOBOA NUÑEZ ANDREA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  
Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| / 

  

    
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: ROSERO PACCHA JORGE ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: NOBOA MARCELO FERNANDO 

Nombres de la madre: NUÑEZ LEONOR DEL SAGRARIO 

Fecha de expedición: 18 DEFFEBRERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2018 

no RAMIRO GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCISCO DE ORELLANA-NT 1 - ORELLANA - 

N? de certificado: 188-082-54042 

vn DI 
188-082-54042 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

      

      

  

      

  

                

      

    

  

        

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

irector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Factura: 002-001-000042268 20182201001P00015 

  

NOTARIO(A) IVAN RAMIRO GOMEZ DURAN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON FCO. ORELLANA 

  
  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20182201001P00015 17 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [4 DE ENERO DEL 2018, (10:50) 

OTORGANTES 

- OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete EOS ES ES nos ¿2 | Nacionalidad Calidad Spare la 
identidad Identificación representa 

CEVALLOS SANCHEZ MANUEL |POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA 
Natural MESIAS DERECHOS CEDULA 0200763076 NA CEDENTE 

VELASCO OLALLA CARMEN POR SUS PROPIOS - ECUATORIA 
Natural BEATRIZ DERECHOS CEDULA 0201051281 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de Nor :z [Nacionalidad Calidad Aecona gue 
identidad Identificación representa 

a POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural NOBOA NUÑEZ ANDREA DERECHOS CEDULA 1713701744 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

ORELLANA FCO. ORELLANA PTO. FCO. DE ORELLANA       
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:       
  
  

  

NOTARIO(A) IVAN RAMIRO GOMEZ DURAN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN FCO. ORELLANA 
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Factura: 002-00 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

NOBOA ANDREA 

SOCIAL 

1-000042269 20182201001000018 

NOTARIO(A) IVAN RAMIRO GOMEZ DURAN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON FCO. ORELLANA 

RAZÓN MARGINAL N* 20182201001000018 

MATRIZ 

4 DE ENERO DEL 2018, (10:50) 

MARGINAL 

CONSTITUCION DE COMP NAPINBA CIA LTDA 

26-01-2015 

0001298 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

1713701744 

  

  

  

  

        

  

      

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO:».«.. [04-01-2018 
NÚMERO DE PRO Lo: Y. 20482201001P00015 E 

- — — - 
P NOTARIS* E 
2 PRIMERA 

A A 7 S nt £ sE fl 

  

  

NOTARIO(A) IVAN RAMIRO GOMEZ DURAN 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN FCO. ORELLANA 

 



RAZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de la “CONSTITUCÍON DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

NAPINBA CIA. LTDA” celebrada ante mí, el veinte y seis de enero del dos mil diecisiete, 

tomé nota de la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES que 

NOTARIA todo lo cual doy fe.- Francisco de Orellana, a cuatro de enero del dos mil diecidcH PRIMERA ÚS) 

    AA LAMA AAA NACHA: e 

DÁ Sán Ramiro Gómez Durán 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON FRANCISCO DE ORELL


